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1. Disposiciones generales

Vista la relación de fiestas tradicionales remitida por las Comunida
des Autónomas al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. y

Resultando que, conforme con lo dispuesto en el artículo 45.4 del
Real Decreto 200111983, según redacción derivada del Real Decreto
1346/1989. de 3 de noviembre, yen la disposición final de dicho Real
Decreto 1346/1989. las Comunidades Autónomas han remitido al
Ministerio de Trabajo y Se$uridad Social la relación de sus fiestas
tradicionales. así como la opelón prevista en el número 3 del artículo 45
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RESOLUCION de 19 de enero de 1990. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la publicación de
las fiestas laborales de 1990.

del Real Decreto 2001/1983, a fin de que este Ministerio proceda a dar
publicidad a estas fiestas en el «Boletín Oficial del Estado>~;

Considerando que la Dirección General de Trabajo- es competente
para disponer la publicación en el «Boletín Oficial del Estado) de esta
relación de fiestas. de conformidad con el artículo 45.4 del Real Decreto
2001/1983, y el artículo 10 del Real Decreto 530/1985, de 8 de abril,
siendo conveniente, para dar cumplimiento a la finalidad de facilitar el
general conocimiento en todo el territorio nacional del conjunto de las
fiestas laborales, que junto con la publicación de las fiestas de las
Comunidades Autónomas se transcriban las fiestas laborales de ámbito
nacional de carácter permanente que figuran en el número uno del·
mencionado artículo 45;

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación,
esta Dirección General de Trabajo.

Acuerda disponer la publicación en el ((Boletin Oficial del Estado» de
la relación de fiestas de ámbito nacional y de Comunidad Autónoma
que figura como anexo de esta Resolución_

Madrid. 19 de enero de 1990.-EI Director general. Carlos Navarro
López.
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ENERO

1. Año Nuevo NAL. HAL. NAl. HAL. HAL. HAL. NAL. NAL. HAL. HAL. NAL. HAlo NAL. HAL. NAL. MAL. HAL.
6. Epifania del Señor X X X X X X X X X X X X X X X X

FEBRERO

28. Ola de Anda 1ud a X

MARZO

19. San Jase X X X X X X X X X

ABRIL

12. Jueves Santo X X X X I X

I
X X

13. ViernesSanto NAL: NAL. AL. NAL. NAl NAl. NAL. HAL. NAl. NAL NAL. NAL. NAL. NAl. NAL.
I

NAL _ N.4.l.
16. Lunes de Pascua X X
23. San Jorge X
23. Oh Cast1lla y León X

MAYO

1. Fiesta del Trabajo HAl. NAl. NAL. NAL. NAl NAL. NAL. HAl. HAL. HAL. NAL NAL HAL. HAL. NAL. NAL. NAL.
2. Fi es t4 Comun .Madri d X
30. Oh de Canarias X

JUNIO

9. Oh de la Regi6n
ele Murcia X

9. Ofa de la Rioja X

JULIO

25 Santiago Apostol X X X

AGOSTO
.

15. Asunción de 1,
Virgen NAL. NAL. NAL. HAL. NAL NL. NAL. HAL. NAL. NAl. NAL. NAL. HAL. NAL. NAL. NAL. NAL.

- _. ----_ .._---- -_ .. l---- .. -
SEPTIEMBRE

8. Ola Extrernaelura X
8. Oia de Asturias X
11. Fiesta Nacional X
15. N'.Sr'. Sien

Aparecida X

OCTUBRE

9. 014 de la Comu- [-nidad Valenciana X
12. Fiesta Nacional

de Espalla NAL. HAL. HAL. NAL. NAL NAL. NAL. HAL. NAL. NAl. NAl. NAL. SAL. HAL. HAL. I NAL. Kl\l.
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NOVIEMBRE

l', Todos los SantO!'. ,AL. NAL. HAl. HAl. 'AL NAL. 'AL. MAL. NAl. NAL. NAL. MAL. NAL. HAl. NAL. NAL. HAL.

DICIEMBRE
.

6. Dla de la Constitu-
eHin Española NAL. NAl. NAL. HAL. 'AL NAl. NAL. ....L. HAL. NAL. "AL. HAL. NAl. NAl. NAL. NAl. NAl.

B.Il'llJllculada Concepción NAl. NAL. HAL. NAL. HAL NAL. NAL. MAL. NAL. NAL. HAl. NAL. NAL. NAL. NAL. NAL. ,AL.
25.Nlltividad del Señor NAl. NAl. HAL. NAL. HAL NAl. 'AL. MAL. NAl. HAL. HAL. NAL. NAl. NAL. NAL. NAL. HAL.
26. Z' fiesta Navidad X
26.San Esteban X
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DISPOSICION ADICIONAL

media anual, podrán solicitar la modificación del calendario de pagos
pactado, con una ampliación del plazo de carencia o amortización de
hasta tres años, en aquellos préstamos o anticipos que hayan sido
otorgados a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
o por sus Organismos Autónomos y referentes a los pagos corrientes
exigibles a partir del 11 de diciembre de 1989.

2. Solamente se podrá conceder una ampliación del plazo de
carencia o de amortización de préstamos cuando el solicitante se
encuentre al corriente del pago de todas las anualidades vencidas antes
del 10 de diciembre de 1989. Las anualidades que pueden ser aplazadas
son aquéllas cuyo vencimiento esté comprendido entre el 11 de
diciembre de 1989 y el 11 de marzo de 1990, ambos inclusive.

Art. 2.° 1. Las solicitudes de las ayudas contempladas en el
artículo 4.° del Real Decreto 1605/1989 y en el artículo 1.° de la presente
Orden se presentarán en el modelo que figura en el anexo, ante los
órganos competentes de las Comunidades Autónomas afectadas, que las
tramitarán y resolverán.

2. A los efectos de instrumentar el control del cumplimiento de los
requisitos establecidos en la normativa vigente, entre el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación y los órganos competentes de las
Comunidades Autónomas. se establecerán los mecanismos apropiados
de coordinación de dicho control.

Art. 3.° El plazo para la presentación de las solicitudes se iniciará
el día de la entrada en vigor de la presente Orden y finalizará el día 15
de marzo de 1990.

ROMERO HERRERA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1990.

DISPOSIClON FINAL

limos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Estructuras Agrarias,
Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos del Ministe
rio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

Los Presidentes y Directores de los Organismos Autónomos del
Departamento, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, dictarán las
resoluciones y adoptarán las medidas necesarias para la aplicación de la
presente Orden.

3202 ORDEN de 6 de febrero de 1990 por la que se desarrollan
fas Reales Decretos 1605/1989, de 29 de diciembre, y
87/1990, de 26 de enero, por los que se adoptan medidas
urgentes para la reparación de los daños causados por
I/u,'ias torrenciales e inundaciones en las Comunidades
Autónomas de Galicia, Extremadura, Castilla v León,
Madrid y Andalucia. .

En el artículo 3.° del Real Decreto 1605/1989. de 29 de diciembre,
se declaran zonas de actuación especial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y de los Organismos autónomos de él dependien·
tes las zonas afectadas. con objeto de que puedan restaurar, en lo
posible, la situación anterior a las recientes lluvias torrendales e
inundaciones, y a los efectos indicados se declaran de emergenda las
obras de restauración hidrológico·forestal y de conservación de suelos en
las cuencas hidrográficas afectadas. Asimismo, en el artículo 4.° del
mismo se clasifican las acciones y ayudas del Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario de acuerdo con lo previsto en el título JI
del libro III de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. cuyo texto se
aprobó por Decreto de 12 de enero de 1973.

El Real Decreto 87/1990, de 26 de enero, dispone que las medidas
establecidas en el Real Decreto 1605fl989, se aplicarán también en los
términos municipales o áreas de los mismos, en la Comunidad Autó
noma de Andalucía, que se determinen por el Ministerio del Interior.

Por otra parte, por Orden del Ministerio del Interior de 30 de enero
de 1990, se determinan los términos municipales. o áreas de los
mismos, afectados por las lluvias torrenciales e inundaciones en el
ámbito delimitado en los Reales Decretos 1605/1989, de 29 de diciem·
bre, y 87/1990, de 26 de enero, en los que se aplicarán las medidas
establecidas en los mismos.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 1. Los titulares de explotaciones agrarias ubicadas en
los términos municipales, o áreas de los mismos, delimitados por la
Orden del Ministerio del Interior de 30 de enero de 1990, que hayan
sufrido pérdidas iguales o superiores al 30 por 100 de la producción
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